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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de febrero del dos mil veintiuno (2.021) 
 

Radicado 05001 31 03 005 2020 00255 00 

Proceso. Ejecutivo 

Demandante Consorcio Andino 

Demandado Aures Bajo S.A.S ESP 

 
 
Se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada demandante, Dra. Mariana Mesa 

Pérez al Dr. Julián Esteban Ospina Gómez, conforme lo contempla el artículo 75 del 

Código General de Proceso. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con 

firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b97110ec235e89acda024fca23a157

46ba16732ae04b7552ebb6855511b9
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Valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.

gov.co/FirmaElectronica 


